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ACTA DE LA SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL AYUNTAMIENTO
PLENO EL DIaA 11 DE JUNIO DE 2011.

CONCURRENTES

CONCEJALES ELECTOS
Don José Carbonell Santarén
Doria Olga Gonzalez Garcia
Don Gonzalo Valera Milléan
Dofia Maria José Lépez Sotelo
Don Miguel Angel Gil Falcédn
Don José Peria Canelo
Don Juan José Lépez Casero
Doria Carolina Rosario Casanova Romén
Don Justo Delgadc Cobo
Don José Maria Coca Moreno
Dofia Resaric Castro Diez
Don Antonio Lépez Lavado
Dofia Carolina Gonzédlez Pardo

SECRETARIA
Dofia Lucia Rivera Garcia

INTERVENTOR ACCIDENTAL
Don José Manuel Huertas Escudero

En Santiponce siendo las 11:30 horas del dia 11 de junio de
2011, en cumplimiento de lo dispuesto en los articulos 195 y 196
de la Ley Orgénica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral
General y el articulo 37 del Reglamento de Organizacién,
Funcionamiento y Régimen Juridico de las Entidades Locales,
aprobado por Real Decretoc 2568/1986, de 28 de noviembre, y al
efecto de proceder a «celebrar la Constitucidén del nuevo
Ayuntamiento de Santiponce a la vista de los resultados de las
Elecciones Municipales celebradas el dia 22 de mayo de 2011, para
la renovacién de la totalidad de los miembros de las Corporaciones
Locales, se reunen los Sres. Concejales Electos al margen
enumerados, asistidos por la Sra. Secretaria que da fe del acto, y
por el Sr. Interventor Accidental.
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FORMACION DE LA MESA DE EDAD.

Seguidamente por la Sra. Secretaria de la Corporacidn, una vez
declarada abierta la Sesién, da lectura al articulc 195 de Ley
Organica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General Y
atendiendo a lo dispuesto en ellos se procede a constituir la Mesa

de Edad.

La Mesa de Edad queda integrada por Don Juan José Lépez Casero,
Concejal Electo de mayor edad, que la preside, Yy por Dorla Olga
Gonzalez Garcia, Concejal Electo de menor edad.

COMPROBACIONES PREVIAS A LA CONSTITUCION DEL AYUNTAMIENTO.

Constituida la Mesa de Edad, la Sra. Secretaria comprueba la
personalidad de los Sres. Concejales Electos. Acto seguidc la Mesa
procede a comprobar todas las credenciales, que le han
sido entregadas acreditativas de la personalidad de los
Sres. Concejales Electos con base en las Certificaciones que al
Ayuntamiento ha remitido la Junta Electoral de Zona.

A continuacién, se comprueba gque todos los Sres. Concejales
Electos han formulado las declaraciones referidas en el
articulo 75.7 de la Ley 7/13985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases del Régimen Local, invitando el Sr. Presidente de la Mesa de
Edad a los Sres. Concejales Electos a que expongan si les afecta
alguna causa de incompatibilidad sobrevenida con posterioridad a
su declaracidn, sin que por parte de ellos haya manifestacién

alguna.

Habida cuenta de que se cumple la exigencia del articulo 195.4
de la Ley Organica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral
General y 37.4 del Reglamento de Organizacién, Funcionamiento vy
Régimen Juridico de las Entidades Locales, y que concurren a esta
Sesién la mayoria absoluta de Concejales Electos, se procede al
cumplimiento del requisito legal previsto en el articulo 108.8 de
la Ley Orgénica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral

General de prestar juramento o promesa.
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ACTO DE JURAMENTO O PROMESA.

Tras la lectura por la Sra. Secretaria del Ayuntamiento, del
articulo 108.8 de la Ley Organica 5/1985, de 19 de junio, del
Régimen Electoral General, referido a la toma de posesidén de los
Sres. Concejales Electos, se procede a nombrar a todos los
Sres. Concejales Electos, a efectos de prestacién del juramento o

promesa.

El juramento o promesa se realiza utilizande 1la férmula
prevista en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, regulador de
la férmula para Toma de Posesiédn de cargos o funciones publicas:
«Juro (o prometo) por mi conciencia y honor, cumplir fielmente las
obligaciones del cargo de Concejal del Ayuntamiento de Santiponce,
con lealtad al Rey, y guardar y hacer guardar la Constitucién como
norma fundamental del Estado».

A continuacidén la Sra. Secretaria de la Corporacién procede a
nombrar a cada uno de los Sres. Concejales Electos, leyendo la
férmula personalmente cada uno de ellos, manifestiandose de la

siguiente manera:

- Don José Carbonell Santarén. IU.LV-CA. Promete,
~ Doria Olga Gonzalez Garcia. IU.LV-CA. Promete.
- Don Gonzalo Valera Millan. IU.LV-CA. Promete,
- Dofila Maria José Lépez Sotelo. IU.LV-CA. Promste.
- Don Miguel Angel Gil Falcén. IU.LV-CA. Promete.
- Don José Pefia Canelo. PSCE. Promete.
- Don Juan José Lopez Casero. PSOE. Promete.
- Dofia Carolina Rosario Casanova Roman. PSOE. Promete.
- Don Justo Delgado Cobo. PSA. Jura.

- Don José Maria Coca Moreno. PSA. Jura.

- Dorfia Rosario Castro Diez. PSA. Promete.
- Don Antonio Lépez Lavado. PP, Jura.

- Dofia Carolina Gonzalez Pardo. PP. Promete.

Habiéndose dado cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 195
de la Ley Organica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral
General, a 1las 11:50 horas, el Sr. Presidente de la Mesa de Edad
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declara Constituido el Ayuntamiento de Santiponce tras las
Elecciones Municipales celebradas el dia 22 de mayo de 2011.

ELECCION DEL ALCALDE.

Posteriormente, la Sra. Secretaria del Ayuntamiento, procede a
la lectura del articulo 196 de la Ley Organica 5/1985, de 19 de
junio, del Régimen FElectoral General y a la eleccién del

Alcalde-Presidente de la Corporacidn.

a) Proclamacién de candidatos a la Alcaldia.

Tras ello el Sr. Presidente de la Mesa de edad, pregunta a los
Sres. Concejales que encabezan las listas, su deseo de proponer su

candidatura, proponiendose:

- D. José Carbonell Santarén. Por IU.LV-CA.
- D. José Pefia Canelo. Por &1 PSOE.

Seguidamente se procede a proclamar candidatos a la Alcaldia
del Ayuntamiento, a Don José Carbonell Santarén y a Don José Pefia

Canelo.

b) Eleccidén del sistema de votacién.

Tras la proclamacién de candidatos, el Sr. Presidente de la
Mesa de Edad invita a los Sres. Concejales Electos a elegir el
sistema de votacidn (articulo 101 del Reglamentc de Organizacién,
Funcionamiento y Régimen Juridico de las Entidades Locales) para

elegir el Alcalde.

Elegido el sistema de votacién ordinaria, se procede por los
concejales a emitir sus voto conforme son llamados por la
Secretaria segln el orden alfabético de sus apellidos.

Terminada la votacidén, se procede al escrutinio de los votos
emitidos con el siguiente resultado:
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- Don José Carbonell Santarén, Candidato del Partido de

Izquierda Unida Los Verdes Convocatoria por Andaludia, 7 votos.
- Don José Pefia Canelo, Candidato del Partido Socialista

Obrero Espafiol, 6 votos.

En consecuencia y a la vista del resultado de la votacién, al
ser el numero de Concejales de 13 Yy la mayoria absoluta de 7, el
Sr. Presidente de la Mesa de Edad procede a proclamar como
Alcalde-Presidente de la Corporacién a Don José Carbonell Santarén

cabeza de lista de IU.LV-CA.

TOMA DE POSESION.

A continuacién, de conformidad con el articulo 18 del TRRL vy
articulo 40.2 del ROF, el Sr. Alcalde-Presidente promete su cargo
y el Sr. Presidente de la Mesa de Edad, le hace entrega de los
atributos de su cargo pasando Don José Carbonell Santarén a ocupar
la Presidencia de la Sala y disolviéndose la Mesa de Edad.

A continuacidn Don José Carbonell Santarén, el Sr.
Alcalde-Presidente, cede el turno de palabra a 1las distintas
fuerzas con representacién en la Corporacién Municipal, toma la
palabra el Representante del PP felicitando al Sr. Alcalde %
afirmando que han dado su apoyo a la lista mas votada Yy gue no han
realizado ningun pacto con el Grupo de IU.LV-CA. Acto seguido toma
la palabra el Representante del PSA felicitando al nuevo Alcalde vy
recordando los logros realizados por el Equipo de Gobierno
saliente y que siguiendo esa linea de trabajo van a estar pero
ahora desde la oposicién. A continuacién toma la palabra el
Representante del PSOE felicitando al nuevo Alcalde y le desea
mucha suerte en su gestion, afade que no es momento para hacer
politica sino para festejar un dia tan importante para la
democracia pues este acto es el resultado de este sistema, en
donde el pueblo participa directamente. En ultimo lugar, toma
la palabra el Sr. BAlcalde agradeciendo la confianza en é&l
depositada, afirmando que el pilar fundamental de su gobierno serd
la de paliar con los medios que sea posible la situacion de

crisis que vivimos vy otro de los grandes pilares sera la
para una buena

participacion ciudadana, que es fundamental
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gestidén politica, pues sin conocer los problemas e intereses
directos de los vecinos nc se pueden hacer buenas politicas.

Seguidamente, Don José Carbonell Santarén, el
Sr. Alcalde-Presidente levanta la Sesidn siendo las 13:10 horas de
lo cual como Secretaria doy fe.



